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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
.ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha Í0 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l cíe 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n provinc ia l 
G O B I E R N O C I V I L 

Sección de electricidad.—Anuncio. 

Instituto provincial de Higiene. 
—Anuncio. 

Servicio Agronómico—C/rcu/a/ ' . 

Diputac ión provincial , de León. 
Comisión gestora.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

M m s t r a M provincial 
Sohierno civil de la provincia de León 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

fr- Victoriano Mart ínez Natal en so
licitud de au tor izac ión de tarifas 
Para los suministros de energía eléc
trica que efectúa: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
^el expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
^e Verificaciones eléctricas, some-
tléüdose la instancia a informe del 

Ayuntamiento de Villarejo de Orb i -
go, ú n i c o interesado, de las C á m a r a s 

j de Comercio e Industria y de la Pro-
| piedad Urbana, y de la Jefatura de 
! Obras Públ icas : 
i Considerando que la C á m a r a de 
Comercio e Industria informa favo
rablemente las tarifas de tanto alza
do; que asimismo aprueba las de 
contador, en el supuesto de que en 
los precios solicitados estén com
prendidos los impuestos: 

Considerando que la C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de informar 
por entender que su informe ha de 

| versar sobre el expediente adminis
trativo y JIO considerar como tal la 
instancia presentada; que asimismo 
considera la C á m a r a que al confesar 
e s p o n t á n e a m e n t e el solicitante que 
viene aplicando tarifas no autoriza
das oficialmente, deben éstas ser de
claradas abusivas: 

Considerando que las alegaciones 
hechas por la C á m a r a de la Propie
dad, si bien son suficientes para su 
abs tenc ión , no lo son para dete
ner o modificar el curso del ex
pediente, puesto que, en pr imer l u 
gar, el informe de la C á m a r a de la 
Propiedad representa, como el de las 
d e m á s entidades que reglamentaria
mente tienen derecho a ser o ídas , un 
elemento de ju ic io que la Jefatura 
de Industria ha de considerar en su 
propuesta, sin que proceda someter 

al conocimiento de cada entidad los 
informes de las demás , y siendo evi
dente que aun admit ido esto la en
t idad que emita informe en primer 
lugar lo ha de hacer sobre la solici-

l tud del interesado, ú n i c o documento 
que hasta entonces constituye el ex
pediente; en segundo lugar, precisa
mente por no estar autorizadas las 
tarifas que actualmente se aplican y 
ser, por tanto, abusivas, se ha incoa
do el expediente de au tor izac ión , se
gún dispone la Orden de 24 de Ene
ro ú l t imo; finalmente, la C á m a r a 
sólo ha de informar en re lac ión a la 
defensa de los intereses en ella re
presentados, mis ión que la califica 
para ser oída, sin que deba entrar 
en aspectos administrativos, reserva
dos a los órganos de la Adminis t ra
ción: 

Considerando que la tarifa solici
tada para el servicio de alumbrado 
por tanto alzado no excede a las le
galmente vigentes en distintos pun
tos de la provincia; que, por el con
trario, debe reducirse el precio del 
kilovatio-hora en el servicio de alum
brado por contador y fijarse los m í 
nimos de consumo según las normas 
reglamentarias: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno Civ i l la re
solución del expediente por no afec
tar las instalaciones a pueblos aje-
nos a esta provincia de León: j 



De acuerdo con la propuesta de la aplicar las siguientes tarifas en el 
Jefatura de Industria, este Gobierno suministro de energía eléctrica de 
Civi l ha tenido a bien autorizar a yjjjorja. 
D. Victoriano Mart ínez Natal para 

A L U M B R A D O 
Tarifa número 1.—Por tanto alzado 

F i j a Conmutada 

Por una l á m p a r a de 10 vatios, al mes 2,00 pts. 2,50 pts. 
» » » de 15 » » » 2,25 » 2,75 » 
» » » de 25 » » » 2,75 » 3,25 » 
» » » de 40 » » » 3,50 » 4,00 » 
» » » de 60 » » » 4,25 » 4,75 » 

Tarifa n ú m e r o 2. —Por contador 
Por cada kilovatio-hora consumido . . . . 0,75 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión, la Empresa p o d rá cobrar los si
guientes m í n i m o s mensuales: 

Mínimo de Mínimo de 
Instalación consumo percepción 

Hasta 320 W 
480 W 
800 W 

1.200 W 
1.600 W 

3,60 k W h 
5,40 k W h 
9,00 k W h 

13,50 k W h 
18,00 k W h 

2,70 ptas. 
4,05 » 
6,75 » 

10,10 » 
13,50 ». 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, serán de cuenta del abonado. 

León, 17 de Octubre de 1934. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

Instituto provincial de Higiene 
A N U N C I O 

A los efectos de lo preceptuado en 
el a r t ícu lo 65 y siguientes del Estatu
to de Recaudac ión y aprobado por 
R. D. de 18 de Diciembre de 1928, en 
consonancia con el a r t í cu lo 5 del 
Decreto de 31 de Junio de 1931, hago 
saber: Que la cobranza del cuarto 
trimestre de las cuotas del 1,25 por 
100 del ejercicio corriente y resultas 
del mismo y de años anteriores con 
que han de contr ibuir los Ayunta
mientos para el sostenimiento del 
Instituto de Higiene, t e n d r á n lugar 
ante el Depositario de la Junta Ad
ministrativa de dicho Instituto, en 
los locales de la Delegación de Ha
cienda y Despacho de Administra
ción Local, durante las horas señala
das de oficina, o sean desde las nue
ve a las catorce, pa r t i c ipándo le que 
los que dejen transcurrir el plazo re
glamentario sin efectuar el pago i n 
c u r r i r á n en la responsabilidad que 
proceda. 

Lo que hago públ ico para conoci
miento de los Alcaldes de esta pro
vincia. 

León, 27 de Octubre de 1934.—El 
Jefe de la Sección provincial de A d 
min is t rac ión local. Secretario A d m i 
nistrador, César Pa l la rés Ríos. 

Servicio Agronómico 

CIRCULAR 
Los ar t ícu los 67 y 68 del Estatuto 

del vino elevado a Ley por la de 26 
de Mayo de 1933 y disposiciones pos
teriores y la Circular del 14 de Octu
bre de 1932, {Gaceta del 19) dan nor
mas para el r ég imen que ha de se
guirse para las nuevas plantaciones 
de v iñedo en la forma que sigue: 

«El agricultor que pretenda hacer 
una p lan tac ión de viñedos en el te
rr i tor io nacional ha de solicitar del 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l la auto
rización, a ten iéndose al modelo que 
se inserta. 

Para dar todo género de facilida
des a los agricultores, se les suminis
t r a r á n por los Ayuntamientos impre
sos de pet ic ión a precio de coste, y 
si alguno, por no saber escrihir, pide 
que se le rellenen con los datos que 
facilitare, h a b r á obl igación de ha
cerlo gratuitamente por los emplea

dos municipales, a cuyo efecto las 
Alcaldías d i s p o n d r á n las horas más 
convenientes para este servicio, de 
tal forma, que el púb l i co sea servido 
inmediatamente. 

Cuando se trate de i r reponiend 
cepas perdidas en la misma viña, 
se prec i sa rá au tor izac ión especi 
para ello, siempre que la extensión 
de terreno a reponer no exceda del 
10 por 100 de la total superficie de la 
parcela. Pasando este l ímite será pre* 
ciso que lo ponga en conocimiento 
de la Alcaldía y del señor Ingeniero 
jefe de la Sección Agronómica pro
v inc ia l , indicando, si se trata de v i 
des americanas, las variedades con 
las que piensa hacer la repostu
ra. Por la Je fa tü ra Agronómica se le 
acusa rá el oportuno recibo con cuyo 
documento p o d rá dar pr incipio a la 
operac ión , pero no sin él. 

A los agricultores que planten 
v iña sin la competente au tor izac ión 
se les obl igará a su arranque in 
mediato, e i n c u r r i r á n en una mul 
ta, con arreglo a lo dispuesto en el 
cap í tu lo X I V del Decreto de 8 de 
Septiembre de 1932, que les será i m 
puesta por la Junta Vit ivinícola . 

La Guardia c iv i l , los guardas ru
rales del Munic ip io o de las Comu
nidades de Labradores y el personal 
ag ronómico vienen obligados a exi
gir al d u e ñ o o cultivador de una tie
rra que se esté plantando o haya 

i plantado de viña, exhiba la corres
pondiente au tor izac ión , y de no po-

I seerla p o n d r á n el caso en conoci-
! miento de la primera autoridad c iv i l 
j de la provincia para que inmediata-
| mente dé cuenta del mismo a la Jun-
i ta Vitivinícola, a los efectos de la co-
! rrespondiente sanción. 

Todas las instancias i r án reinte
gradas con una póliza de 1,50 pese
tas, siendo preciso que envíen otra 
póliza del mismo precio para unirla 
a la autor izac ión , si se concede, y en 
caso contrario, se les devolverá a los 
interesados por conducto de la A l -
d í a . 

A l solo efecto de conocer con toda 
exactitud, y en cada año , la exten
sión de v iñedo que desaparece, los 
viticultores que hayan de proceder 
al arranque de cepas vienen obligi 
dos a solicitar el oportuno perm 
de la Alcaldía, indicando la paree 
o v iñedo en que las vayan a sa 
expresando la extensión de ella y 
bida total, como asimismo el nú 



aproxiinmlo de cepas que piensen 
ítraer. Esle permiso se concederá 

siempre, pero es inexcusable poseer
lo antes de dar pr incipio a la opera
ción. Los Alcaldes p u b l i c a r á n ban
dos en este sentido para general co
nocimiento, e i m p o n d r á n las sancio
nes proedentes, dentro de sus facul
tades, a los contraventores. 

No se in fo rmará favorablemente 
n ingún expediente de conces ión pa
ra plantar nuevas v iñas cuando se 
trate de viticultores que procedieron 
al arranque de cepas sin la corres
pondiente au tor izac ión de la Alcal
día respectiva». 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de los interesados, 
excitando el celo de todos los funcio
narios a quienes afecta para el m á s 
exacto cumplimiento de las referidas 
disposiciones. 

León, 31 de Octubre de 1934.—El 
Ingeniero jefe, Urquiza. 

H ; i l ) i ( M u ] ( ) sido apiobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto para 
el a ñ o de 1935, se expone al púb l i co 
en la Secretar ía de esta Corporoc ión 
por t é rmino de quince días, durante 
cuyo plazo y quince días más , p o d rá 
ser examinado por los vecinos y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por los motivos seña lados en el ar
t ículo 300 del Estatuto munic ipal . 

Urdía les del P á r a m o , 3 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Casiano 
Ramos. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rús t ica y pecuaria y el 
p a d r ó n de urbana, para el ejerci
cio de 1935, quedan expuestos al 
públ ico en la Secretaria del mismo, 
por el plazo de ocho días, para que 
puedan ser examinadas y presentar-

_ — - ——— ~ ^ j se las reclamaciones pertinentes, 
IPtaClOB PrOílSl! 08 LBOB transcurrido dicho plazo, no se ad-

_ I mjt i r4 ninguna. 

Ayuntamiento de 
Horre nrs 

Formados los repartimientos de 
la con t r i buc ión rúst ica y pecuaria, 
listas de edificios y solares y ma t r í cu 
la de industr ial de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1935, se hallan 
expuestos al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días los dos primeros 
y diez el ú l t imo , para que puedan 
ser examinadas por los contribuyen
tes y formular contra las mismas las 
reclamaciones que crean convenien
tes. 

Borrenes, 1.° Noviembre de 1934.— 
E l Teniente Alcalde, Serafín Fer
n á n d e z . 

COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Habiendo acordado la Comis ión 

gestora en sesión de 22 de Octubre 
últ imo, sacara subasta el suministro 
de varios ar t ícu los con destino a la 
Residencia Provincial de Niños de 
León, se hace púb l ico por medio de 
este anuncio, en cumplimiento de lo 
que dispone el a r t ícu lo 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, a fin de 
que durante el plazo de cinco d ías 
hábiles, contados a part ir del si-
iguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones contra dicho intento de 
subasta, 

León, 2 de Noviembre de 1934 — E l 
Presidente, Pedro F. Llamazares. 

Igualmente queda expuesto al pú
blico por t é r m i n o de diez d ías y tres 
más , el repartimiento general de u t i 
lidades formado para el corriente 
ejercicio de 1934, el cual se halla en 
la Secretar ía para oir reclamaciones. 

Saelices del Río, 25 de Octubre de 
1933.—El Alcalde, Cesáreo Ampudia . 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión terri torial por los con
ceptos de rús t ica y pecuaria, lista de 
edificios y solares, ma t r í cu l a de i n 
dustrial y p a d r ó n de au tomóvi l e s para 
el a ñ o de 1935, es ta rán expuestos al 
púb l i co en la Secre tar ía del Ayunta
miento por el plazo reglamentario, 
para que durante él puedan ser exa
minados por cuantos lo deseen y 
hacer, en su caso, las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

Mansilla Mayor, 4 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Julio Treceño . 

Mmimstram laislpa! 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Se hallan expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, los 
leparlos de rúst ica y pecuaria, listas 
cobratorias de edificios y solares y 

I la matricula de industrial para el a ñ o 
I de 1935, por el plazo de ocho días , los 
I dos primeros y diez el ú l t imo , con 
| objeto de oír y resolver reclamacio-
' nes. 

Castrotierra, 28 de Octubre de 1934. 
El Alcalde, Santiago Paniagua. 

Ayuntamiento de 
Urdióles del P á r a m o 

Formados los repartimientos de 
rústica, y pecuaria, la lista cobra-
tona de urbana y ma t r í cu la de i n 
dustrial para el p róx imo a ñ o de 1935, 
se hallan expuestos al púb l i co en la 
Secretaría municipal por el t é r m i n o 
reglamentario, para que puedan ser 
examinados y oir las reclamaciones 
lúe se presenten. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les de este Municipio para 
el-ejercicio de 1935, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretaria munic i 
pal por t é rmino de quince días para 
oir reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 2 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, Pedro 
M. Zárate . 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se halla 

[ expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por espacio de quince 

| días, durante los cuales p o d r á n for-
, mularse las reclamaciones que crean 
| justas, a c o m p a ñ a d a s de las pruebas 
necesarias para la just i f icación. 

La Robla, 31 de Octubre de 1934.— 
E l Alcalde, Esteban Ramos. 

Ayuntamiento de 
Solo y A mió 

Confeccionada la m a t r í c u l a de i n 
dustrial para el p róx imo ejercicio de 
1935, se halla expuesta al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal por el plazo 
de diez días para oir reclamaciones. 

Soto y Amío , 29 de Octubre de 
1934.=E1 Alcalde, Leoncio Diez. 



Aijuntamiento de 
Valdeteja 

Formado el repartimiento de la r i -
queza rústica y pecuaria y listas 
de edificios y solares para el a ñ o 
p r ó x i m o de 1935, p e r m a n e c e r á n ex
puestos al públ ico en la Secretar ía 
municipal por el plazo de ocho días 
háb i les , para oir reclamaciones. 

Valdeteja, 27 de Octubre de 1934, 
E l Alcalde, Francisco González. 

Admlnistracidn de jnsflcia 

CENTRAL ELÉCTRICA D E SERRILLA 
Tarifas aplicables en Serrilla, Villaífeide, Coladilla, Valle de Vagacer-

vera y Vi l l a r del Puerto. 
Tens ión normal: 120 voltios 

A L U M B R A D O 
Tarifa número 1. —A tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 15 vatios. . 2,00 ptas 
dos 
tres 
cuatro 
cinco 
seis 
siete 

15 
15 
15 
15 
15 
15 

3,75 
5,00 
6,00 
6,75 
7,50 
8,00 

al mes. 

» 

» 

» 

Juzgado municipal 
de Calzada del Coto 

Don Modesto Pérez Hierro, Juez mu
nicipal del Calzada del Coto. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario propie
tario y suplente de este Juzgado mu
nicipal , se anuncia su provis ión a 
concurso de traslado, según determi
na el R. D. de 29 de Noviembre de 
1920 y d e m á s disposiciones de la ley 
de Justicia municipal , para que los 
aspirantes que tengan interés en ello 
puedan presentar sus instancias de
bidamente reintegradas y d e m á s do
cumentos que el caso requiere, ante 
el Sr. Juez de primera instancia e 
ins t rucc ión de Sahagún , en plazo de 
treinta días, contados desde el si
guiente a la pub l i cac ión del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de Madrid. 

Seplace constar que este Munic i 
pio consta de 1.140 habitantes de he
cho y 1.190 de derecho, y que el Se
cretario no tiene otros emolumentos 
que los derechos de arancel, siendo 
condic ión indispensable que el agra
ciado ha de fijar su residencia en 
este Municipio. 

Calzada del Coto, 30 de Octubre 
de 1934.—El Juez, Modesto Pérez.— 
E l Secrerario, Benigno Ibáñez. 

Tarifa número 2.—Por oontador 
Por cada kilovatio-hora consumido, 0,80 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes míni
mos mensuales: 

Instalación 

Hasta 320 
» 480 
» 800 
» 1.200 
» 1.600 

W 

Mínimo de consumo 

3,60 k W h 
5,40 » 
9,00 » 

13,50 » 
18,00 » 

Mínimo de percepción 

2,84 pesetas. 
4,32 . » 
7,20 » 

10,80 » 
14,40 » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica tanto del 
Estado como Municipales, serán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la ap l i cac ión de estas tarifas será resuelta por 
la Jefatura de Industria de León . 

o 

o o 

Don J O S É ALCÁNTARA RUBIO, Ingeniero Jefe accidental de Indus t r ia . 
e i i ^expediente incoado para dar cumplimiento al ar-
TÍénto de Verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre de 

i f eadas oficialmente las anteriores tarifas. 
ka los efectos de publicidad reglamentarios, extien-
ft^ón, a treinta de Octubre de m i l novecientos 

Certifico 
tí culo 8 3 ^ J | 
1933, 

. Y p a ! ^ 
do e l ; 
treinta y c 

Núm. 901.-34,15 pts. 

Cédala de citación 
Por la presente se cita a Manuel | 

Casero Vega, de 27 años, soltero, ca-1 
marero, hijo de Antonio y Regina,' 
natural de Oviedo y en ignorado pa-1 
radero, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 17 del 
mes actual a las once de la m a ñ a n a , i 
al acto del ju ic io de faltas sobre i n - | 
sultes y escánda lo , como denun
ciado. 

León, 2 de Noviembre de 1934.—El' 
Secretario, E. Alfonso. i 

Central Eléctrica de Quintanilla de Babia 
Tarifa aplicable en Quintani l la de Babia. 

TENSIÓN NORMAL: 150 VOLTIOS 
A L U M B R A D O 

Tarifa única.—Tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 pesetas al mes. 

» » » de 25 » 2,90 » » » 
» » » de 40 » 3,50 » v » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto 
del Estado como municipales, se rán cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuelta por la 
Jefatura de Industria de León. 

DON J O S É ALCÁNTARA RUBIO, Ingeniero Jefe accidental de Industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al 

a r t í cu lo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

Bgra^gue conste, a los efectos de publicidad reglamentarios, extien-
d lo ^^^^^^p^b^León, a veint idós de Octubre de m i l novecientos trein
ta Í S W ^ M Í ^ / 

N.0 90/—18,65 pts. 

Imp. de la Dipu tac ión Provincial 


